
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Requerimiento  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandantes: José Wilfer Arango García y Otros   

Demandados: Javier Antonio Alzáte Castro 

José Jesús Muñoz Arias  

Radicado:  630013103003-2023-00009-00  

  

Marzo primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a la solicitud de requerimiento a la Nueva EPS estima 

el despacho que en efecto la información de contacto del 

demandado Muñoz Arias está incompleta. 

 

En consecuencia, se ordena requerir a la referida entidad para 

que suministre la dirección física completa de José Jesús Muñoz 

Arias, así como su correo electrónico, que, de no estar registrado, 

así deberá indicarlo.  

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico 

certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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